
 

 
 

 

 ¿Que ocurre financiera y contablemente cuando la empresa entra en liquidación? 

 
 

Código curso: 50152286 

Horas: 1,5h (RAJ – Contabilidad).  

 

 

Información del curso
 

Precio: 30 euros                                                                             Lugar de celebración: On-line 

Fecha: 12 de septiembre                                                             Horario: de 10.00 a 11.30 h. 

  

Presentación del curso
 

 

Los efectos financieros y contables de las empresas  en liquidación, se manifiestan de forma que se cae el 

Marco Conceptual del Plan General de Contabilidad y que los Estados Financieros pasaría a formularse bajo la 

Resolución de 18 de Octubre de 2013, donde toma una mayor relevancia el Fondo Financiero frente a la forma 

jurídica, y los Activos de la Empresa, al ser incapaces de generar flujo de caja que permita liquidar la deuda en 

el pasivo a corto plazo, dejan de contabilizarse por sus valoraciones (valor en uso, valor actual, valor neto de 

realización, valor razonable)  y pasan a contabilizarse por su valor Liquidativo, apareciendo además en el 

Balance los correspondientes deterioros de valor y provisiones.   

En esta sesión se hará una revisión de todos estos aspectos. 

Como en los anteriores webinar, con el fin de que la sesión sea lo más interactiva posible, se podrán hacer 

preguntas durante la misma, así como enviarlas por adelantado a escuela@icjce.es 

El proceso de inscripción es muy sencillo, se puede formalizar a través de la página web del Instituto, o de la 

Escuela de Auditoría: 

www.icjce.es  

www.escueladeauditoria.es 

o también a través del portal de formación on-line: 

www.icjce-formacion.es  y posteriormente: 

 

1. Recibirás un correo de la Escuela de Auditoría para completar tu inscripción, en el que se te 

solicitarán tus apellidos, nombre y dirección de correo electrónico. 

2. Se te enviará una invitación de la Escuela de Auditoría del ICJCE a tu cuenta de correo para 

participar en el seminario. 

3. Haz clic en la URL de acceso con suficiente antelación a la hora indicada (en este caso la sesión está 

programada para comenzar a las 10.00h).  

mailto:escuela@icjce.es
http://www.icjce.es/
http://www.escueladeauditoria.es/
http://www.icjce-formacion.es/


 

 

                                                                                                                                                                                                                                      

 

4. Si estás en un equipo de escritorio, (ordenador fijo o portátil), y es la primera vez que accedes tal 

vez necesites descargar primero el archivo de Citrix Online Launcher para iniciar la sesión. Proceso 

que se ejecuta de forma automática. 

5. Una vez conectado, deberás esperar a que dé comienzo el seminario. 

6. Si vas a unirte al seminario web desde tu dispositivo móvil o tablet, puedes descargarte la 

aplicación de GoToWebinar para Android o iOS y unirte desde tu dispositivo móvil, o Tablet. Una 

vez iniciada, 

7. introduce el ID del seminario web que se le ha incluido en la invitación (xxx-xxx-xxx). 

 

No obstante, si necesitas ayuda puedes contactar con nosotros: 

Correo electrónico: escuela@icjce.es 

Teléfono: 91 446 03 54 

Persona de contacto: Julia Fernández 

  

Ponente
 

 

D. Alberto Martínez de la Riva  
Director General del Centro Europeo de Estudios Profesionales 
 

  

Índice
 

 

1.- Resolución del ICAC de 18 de Octubre de 2013, sobre el quebranto del principio de empresa en 

funcionamiento. 

2.- Eliminación de los principales criterios de valoración contable ante la ruptura del principio de empresa 

en funcionamiento, excepto:  

2.1.- Criterio del coste Amortizado. 

2.2.- Principio del devengo. 

3.- Explicación del Criterio del Valor Liquidativo. 

4.- Formulación de los estados financieros bajo la ruptura del principio de Empresa en funcionamiento y 

entrada del valor liquidativo. 

mailto:escuela@icjce.es

